
   

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00003-00 
ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, C.C. 22.536.626 
ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD 
 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 
corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, actuando a través 
de apoderado Judicial, el Dr. ANDRES FELIPE BARRERA CARRILLO identificado con cedula de ciudadanía 
1.140.833.117 y T.P. 264.611, contra ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD, por la presunta vulneración de 
los derechos fundamentales a la DIGNIDAD HUMANA, MINIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL y ESPECIAL 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA nació el 07 de mayo de 1949.   
  

Con anterioridad al año 1995 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA se encontraba afiliada con 
cotizaciones al Régimen de Prima Media con Prestación Definida hoy administrado por Colpensiones.  
 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA desde el 05 de enero de 1995 se desempeña en el cargo de 
carrera administrativa denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES.  
 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA presenta cotizaciones desde el año 1995 ante COLFONDOS.  
 

En diciembre de 1998 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA fue desvinculada y retirada de su cargo.   
 

En virtud a esta desvinculación y viéndose obligada por falta de ingresos a retirar su ahorro pensional, en julio 
de 2007 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA realizó el trámite de devolución de saldos de cuenta de 
ahorro pensional por parte de COLFONDOS por valor de $2.541.048.   
 

Habiendo demandado a la ALCALDÍA DE SOLEDAD, mediante fallo del 13 de agosto de 2012 el Juzgado 
Tercero Administrativo de Descongestión del Circuito de Barranquilla ordeno el reintegro de la señora ELSA 
MARINA ACOSTA DE CERA junto con el pago de todos los emolumentos, entre ellos, los aportes a seguridad 
social.   
 

En diciembre de 2023 a la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA le fue notificado el Decreto No. 092 del 
10 de noviembre de 2023 de la ALCALDÍA DE SOLEDAD mediante el cual se ordena su retiro del servicio a 
partir del 30 de noviembre de 2023.  
 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA tiene 74 años cumplidos y es una persona de la tercera edad o 
adulto mayor, por lo que se le debe considerar un sujeto de especial protección constitucional.  
 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, ha estado vinculada como empleada de la ALCALDÍA DE 
SOLEDAD desde el año 1995 con periodos anteriores, años 1988 y 1989, laborados para la ALCALDÍA DE 
BARRANQUILLA y posteriores ante la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO años 2002 y 2004, 
sin embargo, lo anterior, en su historia laboral expedida por COLFONDOS únicamente le aparecen 614,14 
semanas de cotización, insuficientes para poder lograr una pensión.   
 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA solicitó desde el 4 de diciembre de 2023 a la ALCALDÍA DE 
BARRANQUILLA y ALCALDÍA DE SOLEDAD los respectivos certificados CETIL para poder solicitar la 
inclusión de las semanas que le hacen falta. Hasta la fecha de radicación de esta tutela solo la ALCALDÍA DE 
BARRANQUILLA dio respuesta con el envío del documento. Nos encontramos a la espera de la respuesta del 
CETIL por parte de la ALCALDÍA DE SOLEDAD.   
 

Solamente de su relación como empleada a la ALCALDÍA DE SOLEDAD desde el año 1995 la señora ELSA 
MARINA ACOSTA DE CERA tendría en su historia laboral más de 1.400 semanas de cotización, tiempo más 
que suficiente para lograr una pensión de vejez.   
La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA afirma que fue asaltada en su buena fe y fue víctima de un 
engaño por parte de la AFP a la cual se encuentra afiliada y está la espera de la respuesta con el CETIL por 
parte de la ALCALDÍA DE SOLEDAD para iniciar el proceso ordinario laboral en contra de COLPENSIONES y 
de COLFONDOS, de manera que se decrete como pretensiones principales la declaratoria de ineficacia del 
traslado de régimen pensional ordenándose su regreso a COLPENSIONES y la corrección de su Historia 
Laboral en donde se incluyan todas las semanas laboradas y no incluidas.   
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00003-00 
ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, C.C. 22.536.626 
ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD 
 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA ha venido laborando durante toda su vida para lograr un retiro 
digno. La decisión de retiro y el posterior reingreso ordenado por la justicia fueron consecuencia del actuar 
errado por parte de la ALCALDÍA DE SOLEDAD. A la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA no le hacen 
falta semanas, es más le sobran, lo único que hace falta es la corrección de su historia laboral que se lograría 
mediante proceso ordinario laboral.  
 

La señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA no cuenta con ningún otro ingreso para subsistir, pues, por su 
avanzada edad le es prácticamente imposible conseguir otro empleo.  
 

PRETENSION 
 

Se ordene a la ALCALDÍA DE SOLEDAD reintegrar a la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA al cargo 
que venía desempeñando o a otro igual o de similar categoría al que ocupaba, teniendo en cuenta sus 
competencias, debiéndole cancelar todos los salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir desde su 
desvinculación hasta su efectivo reintegro laboral.  

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 18 de enero de 2024 se procedió a ADMITR la presente acción constitucional y ordenar 
oficiar a la parte accionada contra ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD para que dentro del plazo de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe 
respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

Dentro del mismo auto se ordenó vincular a las entidades COLPENSIONES, COLFONDOS, ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA y la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO, a la presente acción constitucional 
por poderse ver afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 
 
 
El accionado, ALCALDIA DE SOLEDAD el 22 de enero de 2024, contestó a los hechos lo siguiente: 
 
“En primer lugar, resulta necesario desde ya AFIRMAR que NO ES CIERTO que la Alcaldía Municipal de 
Soledad, haya conculcado los derechos accionados por la Señora Eisa Acosta. 

1. Es cierto. Aclaro, la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA nació el 07 de mayo de 1949, es decir 
que a la fecha tiene 64 años de edad, por lo que supera la edad de retiro forzoso . 

2. Con anterioridad al año 1995 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA se encontraba afiliada con 
cotizaciones al Régimen de Prima Media con Prestación Definida hoy administrado  por Colpensiones 
. 

3. Es parcialmente cierto. Aclaro, la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, se vinculó al municipio 
de Soledad desde el 05 de enero de 1995 en el cargo de carrera administrativa denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES hasta el 30 de noviembre de 2023, cuando fue desvinculada mediante  
Decreto 092 de 10/11/2023,  por cumplimiento  de edad de retiro forzoso. 

4. Es cierto. Aclaro, la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA presenta cotizaciones desde el año 
1995 ante COLFONDOS. 

5. Es cierto. Aclaro, en diciembre de 1998 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA fue desvinculada 
y retirada de su cargo. 

6. Es cierto. Aclaro, tal como lo confiesa la accionante en el escrito de tutela, ¡en julio de 2007 la señora 
ELSA MARINA ACOSTA DE CERA realizó el trámite de devolución de saldos de cuenta de ahorro 
pensional por parte de COLFONDOS por valor de $2.541.048 

7. Es cierto. Aclaro, mediante fallo del 13 de agosto de 2012 el Juzgado Tercero Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Barranquilla ordeno el reintegro de la señora ELSA MARINA ACOSTA 
DE CERA junto con el pago de todos los emolumentos, entre ellos, los aportes a seguridad social. 

8. Es cierto. Aclaro, en diciembre de 2023 a la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA le fue 
notificada el Decreto No. 092 del 10 de noviembre de 2023 de la ALCALDÍA DE SOLEDAD mediante 
el cual se ordena su retiro del servicio a partir del 30 de noviembre de 2023, al haber cumplido la edad 
de retiro forzoso (70 años). 

9. Es cierto Parcialmente. Aclaro, si bien la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA tiene 74 años 
cumplidos y es una persona de la tercera edad o adulto mayor, no es menos cierto que la Ley 1821 
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de 2016 en el artículo 1 prevé: 
ARTÍCULO 1o. Lo edad máximo poro el retiro del cargo de las personas que desempeñen funciones 
públicas será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se causará el retiro inmediato del cargo que 
desempeñen sin que puedan ser reintegrados bojo ninguno circunstancia." 

10. Es cierto parcialmente. Aclaro, la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, ha estado vinculada 
como empleada de la ALCALDÍA DE SOLEDAD desde el año 1995 con periodos anteriores, años 
1988 y 1989, laborados para la ALCALDÍA  DE BARRANQUILLA y posteriores ante la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO años 2002 y 2004, sin embargo, lo anterior, en su historia 
laboral expedida por COLFONDOS únicamente le aparecen 614,14 semanas de  cotización, Sin 
embargo debe tenerte en cuenta que existen periodos que no le suman en su historia laboral ya que 
fueron tenidos en cuenta para reconocerle la devolución de aportes que solcito en junio de 2007 y que 
por norma legal no pueden ser tenidas en cuenta nuevamente. 
De otra parte, el Municipio de Soledad, efectuó el pago de aportes luego del reintegro, mediante 
egreso No. 0071604367 de fecha 07/09/2016, los cuales COLFONDOS tiene en rezago, lo cual es 
ajeno al municipio quien cumplió con su obligación de acuerdo a la sentencia judicial de obligatorio 
cumplimiento y lo cual le hizo saber y fue comunicado a Colfondos mediante oficio STH- 0980 de 
2021. 

11.  No es cierto. Aclaro, la alcaldía Municipal de Soledad emitió respuesta a la accionante, adjuntando el 
certificado CETIL solicitado. 

12. Debe probarse plenamente. 
13. No me consta. Aclaro, lo manifestado es un hecho ajeno a la Alcaldía Municipal de Soledad que debe 

ser resuelto entre las partes Colfondos y la accionante. 
14. Lo manifestado son apreciaciones de la parte accionante que deben ser probadas. 
15. Respecto a este hecho, es preciso indicar que al haber la accionante cumplido la edad de retiro 

forzoso, resulta obligatorio para la entidad efectuar su retiro del servicio, pues de no hacerlo incurriría 
en faltas disciplinarias. aunado a ello, no es imputable a la administración la conducta omisiva de la 
actora en realizar los trámites de normalización de historia laboral con el fondo de pensiones al cual 
se encuentra afiliada. 

SOLICITUD: 
Bajo las consideraciones y fundamentos expuestos en precedencia, solicito señor Juez, DECLARAR 
IMPROCEDENTE la tutela de la referencia, frente a la Alcaldía Municipal de Soledad, pues, no es responsable 
de vulneración alguna de los derechos fundamentales del accionante.” 
 
 
El vinculado, COLPENSIONES, el 19 de enero de 2024, contestó a los hechos lo siguiente: 
 
“Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ELSA MARINA ACOSTA DE CERA identificado/a con 
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 22536626, estuvo afiliado/a al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES y su estado es TRASLADADO A COLFONFOS. 
 

Por lo anterior, Colpensiones no puede atender lo solicitado por el accionante en el presente trámite de tutela, 
teniendo en cuenta que lo solicitado no va dirigido contra esta Administradora y además no se tienen la 
competencia para entrar a responder por lo requerido.    
 

PETICIONES 
  

De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, se 
permite realizar las siguientes solicitudes:  
  

1. Por lo anteriormente expuesto, no es posible considerar que COLPENSIONES tiene responsabilidad 
en la transgresión de los derechos fundamentales alegados y considerando que la acción de tutela 
se refiere a una prestación que no es competencia de COLPENSIONES, solicito al señor Juez:  

  

2. Disponga expresamente en el fallo de tutela la DESVINCULACIÓN POR FALTA DE LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA POR PASIVA de la entidad que represento, en los términos señalados en el numeral 
2 del artículo 29 del Decreto 2591 de 1991 y en cumplimiento de lo señalado en el Decreto 2013 del 
28 de septiembre de 2012.” 
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El vinculado, COLFONDOS, el 22 de enero de 2024, contestó a los hechos lo siguiente: 
 

1.  “Atendiendo la notificación del auto por el cual se ordenó la vinculación de Colfondos S.A., dentro de 
la acción de tutela de la referencia, es preciso indicar:  
  

2. Del escrito de tutela se extrae que la pretensión del accionante consiste en:   
  

“Se ordene a la ALCALDÍA DE SOLEDAD reintegrar a la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA 
al cargo que venía desempeñando o a otro igual o de similar categoría al que ocupaba, teniendo en 
cuenta sus competencias, debiéndole cancelar todos los salarios y prestaciones sociales dejadas de 
percibir desde su desvinculación hasta su efectivo reintegro laboral.”  
  

3. Ahora bien, en primer lugar se aclara al despacho que las pretensiones del accionante están 
encaminadas a obtener una gestión o trámite por parte de la Alcaldía Municipal de Soledad – Atlántico, 
por lo que Colfondos carece de legitimación en la causa por pasiva para manifestarse en algún sentido 
ni mucho menos agotar alguna gestión en relación a lo pretendido.   
  

4. Aunado a lo anterior, de los anexos de tutela se evidencia la existencia del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, este dentro del cual se impusieron condenas al mentado ente 
territorial; condenas que pretende el accionante ejecutar vía tutela, desconociendo así el carácter 
subsidiario y residual de que goza la acción de tutela.  
  

5. Que al consultar el sistema de información de Colfondos no obra solicitud alguna elevada por el 
accionante respeto de la cual deba pronunciarse Colfondos o pueda predicarse la vulneración de los 
derechos aquí invocados.  
  

6. Así las cosas, sin que se halle la existencia de alguna acción u omisión por parte de esta 
administradora en relación a los hechos y pretensiones de la acción constitucional, solicito al despacho 
declarar la improcedencia de la acción en relación a Colfondos, además de ordenar su desvinculación 
tras la existencia de falta de legitimación en la causa por pasiva.  
  

7. Se precisa al despacho que la presente acción de tutela resulta improcedente pues soslaya el carácter 
subsidiario y residual de que goza la accionan constitucional, ya que, el accionante cuenta con otros 
medios para lograr el reconocimiento de lo pretendido, como seria acudir ante la jurisdicción ordinaria 
laboral, aunado a ello, no se logró acreditar la existencia de un perjuicio irremediable que amerite la 
intervención del juez constitucional.   
  

8. Por lo anteriormente expuesto solicito al despacho tener en consideración los siguiente: 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
INEXISTENCIA DEL HECHO VULNERADOR 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

       

       PETICIONES 
  

• Declarar improcedente la presente acción de tutela frente a Colfondos S.A., en atención a que no es 
posible predicar acción u omisión vulneradora de garantías fundamentales hacia el accionante.   

• Declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva y consecuente desvinculación de Colfondos 
S.A., de la presente acción de tutela.  

• Se informe a Colfondos S.A, de la decisión adoptada por el despacho.”  
 
 
El vinculado, ALCALDIA DE BARRANQUILLA, No contestó a los hechos. 

El vinculado, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO, No contestó a los hechos. 
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COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela cualquier 
juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos de la omisión en el 
presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia para conocer del asunto 
en primera instancia.  
 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 
La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 
ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una acción 
constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para reclamar ante 
los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales 
cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o 
de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando 
existen otros recursos o medios de defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos 
fundamentales del accionante, como quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y 
subsidiario frente a otros recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, 
por lo que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 
de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 
La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las personas siempre que 
se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o por los particulares en 
los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de 
Colombia no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 
fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un 
mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o 
amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de los particulares en los casos 
determinados en la ley. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción de tutela 
para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella 
se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares encargados 
de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el interés colectivo, o 
respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como un 
mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva e inmediata, 
frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por 
parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha 
venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 
constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su 
derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es 
decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito 
indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar 
válida y efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples 
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oportunidades, ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 
esenciales. 
 
LA PENSIÓN DE VEJEZ COMO CAUSAL DE RETIRO DEL SERVICIO  
 
La Ley 100 de 1993 creó el Sistema General de Seguridad Social Integral, conformado por regulaciones sobre: 
i) Regímenes generales establecidos para Pensiones (arts. 10 a 151); ii) Salud (arts. 152 a 248); iii) Riesgos 
profesionales (arts. 249 a 256) y iv) Servicios Sociales complementarios que se definen en dicha ley (arts. 257 
a 263).1 En el año 2003 se profirió la Ley 797, modificatoria de la Ley 100 de 1993', norma que en lo que ocupa 
la atención de la Sala, reformó el artículo 33 de la Ley 100 de 1993 concerniente a los requisitos para obtener 
la pensión de vejez. La norma señaló lo siguiente: "ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la. Ley 100 de 1993 quedará 
así: Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el 
afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es 
mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1º. De enero del año 2014 la edad se incrementará a 
cincuenta y siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 2. Haber cotizado 
un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A partir del 1º. De enero del año 2005 el número de 
semanas se incrementará en 50 y a partir del 1º. De enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta 
llegar a 1.300 semanas en el año 2015. PARÁGRAFO lo. Para efectos del cómputo de las semanas a que se 
refiere el presente artículo, se tendrá en cuenta: a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones; b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, 
incluyendo los tiempos servidos en regímenes exceptuados; c) El tiempo de servicio como trabajadores 
vinculados con empleadores que antes de la vigencia de la Ley 100de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento 
y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral se encontrara vigente o se haya iniciado con 
posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993. d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con 
aquellos empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador. e) El número de semanas cotizadas 
a cajas previsionales del sector privado que antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento 
y pago de la pensión. En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente siempre 
y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en el cálculo actuarial, la suma 
correspondiente del trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad administradora, el cual estará 
representado por un bono o título pensiona'. Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no 
superior a cuatro (4) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente 
documentación que acredite su derecho. Los Fondos no podrán aducir que las diferentes cajas no les han 
expedido el bono pensional o la cuota parte. PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas 
en la presente ley, se entiende por semana cotizada el periodo de siete (7) días calendario. La facturación y el 
cobro de los aportes se harán sobre el número de días cotizados en cada período. PARÁGRAFO 3o. Se 
considera justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, que el 
trabajador del sector privado o servidor público cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para 
tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo o la relación legal o 
reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada la pensión por parte de las administradoras del sistema 
general de pensiones. Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público cumpla 
con los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la pensión, si este no la solicita, el 
empleador podrá solicitar el reconocimiento de la misma en nombre de aquel. Lo dispuesto en este artículo 
rige para todos los trabajadores o servidores públicos afiliados al sistema general de pensiones. PARÁGRAFO 
4o. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del presente artículo, las personas que 
padezcan una deficiencia física, síquica o sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años de edad y que hayan 
cotizado en forma continua o del fondo de solidaridad pensional: requisitos para obtener la pensión de vejez y 
su monto: requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes y sus beneficiarios y garantía de pensión mínima 
de vejez. 12 Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho discontinua 1000 o más semanas al 
régimen de seguridad social establecido en la Ley 100 de 1993." Resaltado fuera de texto. 
 
Lo primero que dirá la Sala es que la Corte Constitucional, como lo precisó la parte demandante, declaró 
exequible el parágrafo 3° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003 en sentencia C-1037 de 5 de noviembre de 
20033. Se limitará en consecuencia el Tribunal en este acápite, a traer los apartes más relevantes de la 
sentencia de constitucionalidad así: "(...) Respecto a la terminación de la relación laboral de servidores públicos 
y de trabajadores particulares, la Constitución no le indica ninguna pauta o restricción al Legislador para el 
establecimiento de las causales para la procedencia de dicha terminación. En relación con los primeros, la 
Carta sólo precisa que el retiro del servicio se hará ''por calificación no satisfactoria en el desempeño del 
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empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley" 
(art. 125). En cuanto a los segundos, el artículo 53 Superior al enunciar los principios mínimos fundamentales 
que debe contener el estatuto del trabajo, no instituye ningún principio al que tenga que sujetarse el Legislador 
para establecer las causales de terminación de la relación laboral privada. En ese sentido, el Constituyente 
deja librado al Congreso un gran espacio de configuración legislativa para implantar las mencionadas causales, 
al no establecer directrices específicas para desarrollar esa materia. Empero, esa autorización no debe 
entenderse como una habilitación para que desconozca derechos, principios y valores reconocidos por la 
propia Carta Política, debido a que estos sirven de fundamento y de límite a toda la actividad legislativa. Así, 
deberá tenerse en cuenta que la ley no puede menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de 
los trabajadores, según lo preceptuado en el artículo 53 citado (...)4" Obsérvese, como las facultades para 
definir las causales de retiro de los servidores públicos y los trabajadores oficiales, están por entero atribuidas 
al legislador quien no tiene pautas fijadas en ese sentido, más allá del respeto de los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución Política, principalmente la libertad, la dignidad humana y los derechos de los 
trabajadores. Se refirió la Corte Constitucional de manera especial al deber del Estado de propiciar el trabajo 
de las personas en edad de trabajar y la intervención del Estado para dar "pleno empleo" a los recursos 
humanos, frente a lo cual dijo': "(...) El trabajo es uno de los valores fundamentales contemplado en el 
preámbulo de la Constitución, cuya realización debe asegurar el orden jurídico que ella instaura. Exigencia que 
se compadece con la definición de Colombia como Estado Social de 3 Magistrado Ponente: Doctor JAIME 
ARAUJO RENTARÍA. 4 Corte Constitucional: sentencia C-1037 de 5 de noviembre de 2003 Ídem. 13 Medio de 
Control Nulidad y restablecimiento del derecho, el cual debe brindar a las personas el mínimo de condiciones 
materiales indispensables que posibiliten su subsistencia en condiciones dignas (...) [...1. En este orden de 
ideas, el trabajo es un derecho individual y una obligación social que goza de especial protección estatal (art. 
25 C.P.). Para hacer efectivo este derecho el Constituyente contempló en la Carta Política dos mandatos para 
el Estado colombiano. El primero de ellos es el contenido en el artículo 54 de la Carta Política, según el cual 
"el Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar". El segundo de los mandatos 
aludidos impone al Estado, corno director general de la economía, intervenir, de manera especial, para dar 
"pleno empleo" a los recursos humanos (art. 334 C.P.). Así, estas responsabilidades atribuidas por el 
Constituyente al Estado hacen que éste no sea un mero espectador, como acontecía con el Estado liberal 
clásico, sino que deberá actuar e intervenir de forma activa, no sólo en la esfera política sino también en la 
económica, como, por ejemplo, para propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y para 
dar pleno empleo a los recursos humanos. Ahora bien, las circunstancias que fueron evaluadas por el 
Legislador en las discusiones que se surtieron para la aprobación de la 797 de 2003, fueron: "Todas estas 
tendencias en el sector productivo y el aparato social se reflejaron en el mercado laboral. La tasa de desempleo 
llegó a niveles no registrados nunca antes: más de 20% en el área urbana y cerca del 17% a nivel nacional, a 
finales de 2000, mientras que la tasa de ocupación se desaceleró en los últimos años y la participación se 
disparó (...). El número de desempleados llega en la actualidad a más de tres millones, siendo los más 
afectados las personas de menor educación, lo más pobres, los más jóvenes y las mujeres, grupos en los que 
se registran altas tasas de desocupación (...) [...] "Lo anterior contrasta con las pocas figuras contempladas por 
nuestra legislación laboral para la contratación de mano de obra, situación que puede estar reduciendo la 
demanda de empleo. Para evitar que los ajustes a la economía se den vía empleo, sacrificando a los 
ciudadanos con menos posibilidades de defensa frente a fenómenos de esa naturaleza, se deben crear las 
condiciones que permitan absorber los choques de otra manera, y para esto se requieren cambios sustanciales 
en nuestras instituciones empresariales y laborales" 6. En estas condiciones y dentro de las diferentes opciones 
políticas que ofrece el marco constitucional vigente, es válido que el Congreso de la República hubiese optado 
por la determinación contenida en la norma objeto de censura. (...)". Para la Corte Constitucional, asiste al 
Estado el deber de propiciar la generación de empleo para materializar el acceso al trabajo como valor y 
derecho superior de la sociedad colombiana, propósito es imperativo constitucional, que vincula al Estado en 
la intervención de la economía y por supuesto en la administración de sus recursos humanos, punto en el cual 
consideró, que las personas que ocupan cargos públicos en un Estado Social de Derecho no pueden extender 
su permanencia de manera indefinida a modo de una incorporación del mismo a su patrimonio, sin que la 
menor o mayor duración en ellos involucre menoscabo de los derechos y libertades7: "(...) En ese orden, tanto 
el Constituyente como el Legislador pueden disponer el término durante el cual las personas pueden ocupar 
los cargos públicos. Así. La Constitución como estatuto fundamental del Estado, establece el período de 
duración de los cargos de elección popular y de las altas Corporaciones judiciales. La menor o mayor 6 Medio 
de Control Nulidad y restablecimiento del derecho duración de ellos no puede entenderse como un menoscabo 
de los derechos y libertades de las personas que los ocupen. Es característico de los Estados modernos, 
conforme a la teoría de la institucionalización del poder público, la separación entre la función y la persona, de 
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suerte que aquélla no es un patrimonio de éstas, tal como acontecía en las monarquías absolutas, donde los 
cargos eran de propiedad de individuos o familias, que se trasmitían por la herencia o por enajenación (...)".  
 
Consideró la Corte, en consecuencia, que era constitucionalmente válido que el legislador determinara las 
causales de retiro, dentro de las cuales bien podría contemplarse la adquisición del derecho a la pensión, bajo 
el entendido de que dicha situación, garantiza al trabajador no quedar desprotegido con la terminación de la 
relación laboral, al tiempo que posibilita el acceso al empleo público y privado de personas en edad productiva: 
"(...) compete al Legislador, en ejercicio de la potestad de configuración política, determinar las demás causales 
de terminación de las relaciones laborales públicas y privadas, respetando los límites, principios y valores 
constitucionales. Por tanto, la regulación prevista en el parágrafo 3° del artículo 9° de Ley 797 de 2003, al 
establecer una causal de terminación de la relación laboral, tiene amparo constitucional, si se entiende como 
más adelante se indicará. En ese orden ideas, cuando un trabajador particular o un servidor público han 
laborado durante el tiempo necesario para acceder a la pensión, es objetivo y razonable que se prevea la 
terminación de su relación laboral. Por un lado. Esa persona no quedará desamparada, pues tendrá derecho 
a disfrutar de la pensión, como contraprestación de los ahorros efectuados durante su vida laboral y como 
medio para gozar del descanso, en condiciones dignas, cuando la disminución de su producción laboral es 
evidente. Por otro lado, crea la posibilidad de que el cargo que ocupaba sea. copado por otra persona, haciendo 
efectiva el acceso en igualdad de condiciones de otras personas a esos cargos, pues no puede perderse de 
vista que los cargos públicos no son patrimonio de las personas que lo ocupan (...)" Resaltado y subrayado 
fuera de texto Y en cuanto a la edad de "retiro forzoso", señaló la Corte Constitucional sin manifestar de manera 
expresa que su alcance se restringía, que era legitimo limitar la permanencia en el servicio de los empleados 
públicos al posibilitar el disfrute de la pensión y el acceso de nuevas generaciones a los cargos públicos, con 
lo que dio a entender que con similares argumentos, es constitucional la previsión de la causal de terminación 
de la relación laboral por la adquisición de la calidad de pensionado, prevista en la Ley 797 de 2003, sin 
considerar la edad de 65 años:8 "(...) en anteriores oportunidades cuando esta Corporación estudió las 
disposiciones legales sobre edad de retiro forzoso, manifestó que era legítimo ese retiro por cuanto permitía la 
realización de varios derechos. Al servidor público se le hacía efectivo su derecho al descanso, con el disfrute 
de la pensión. Se permitía, asimismo, el acceso de las nuevas generaciones a los cargos públicos. Y a la 
función pública enrumbarse por caminos de eficacia y eficiencia, al contar con nuevo personal. Sobre este 
particular dijo la Corte: (...)  
 
4. A juicio de la Corte, la consagración legal de una edad de retiro forzoso del servicio público afecta el derecho 
al trabajo, pues el servidor público no puede seguir desempeñándose en su cargo. No obstante, si la fijación 
responde a criterios objetivos y razonables, debe afirmarse que, en principio, resulta proporcional a los fines 
constitucionales cuyo logro se persigue. En efecto, la posibilidad de retirar a un servidor público de su empleo, 
una vez ha alcanzado una determinada edad fijada en la ley, es un instrumento de que disponen el legislador 
y la administración para lograr el principio de igualdad de oportunidades en el acceso a los cargos públicos 
(C.P., artículos 13 y 40-7) y el derecho al trabajo de los ciudadanos que aspiran a desempeñarse como 
trabajadores al servicio del Estado (C.P., artículo 25). Así mismo, medidas de esta índole persiguen la 
efectividad del mandato estatal contenido en el artículo 54 de la Carta Política, según el cual "el Estado debe 
propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar" que, a su turno, es concordante con las 
facultades genéricas de intervención del Estado en la economía con la finalidad de "dar pleno empleo a los 
recursos humanos" (C.P., artículo 334). En suma, es posible afirmar que la fijación de una edad de retiro forzoso 
como causal de desvinculación del servicio público, constituye una medida gracias a la cual el Estado 
redistribuye y renueva un recurso escaso, como son los empleos públicos, con la finalidad de que todos los 
ciudadanos tengan acceso a éste en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades. (...) De igual modo, 
la fijación legal de la edad de 65 años como razón suficiente para el retiro forzoso de cargos públicos sometidos 
al régimen de carrera administrativa, no vulnera el derecho fundamental al mínimo vital (C.P., artículo 1°). En 
efecto, la restricción impuesta a los servidores públicos que cumplen la edad de retiro forzoso es compensada 
por el derecho que adquieren al disfrute de la respectiva pensión de jubilación (C.P., artículo 48) y a las 
garantías y prestaciones que se derivan de la especial protección y asistencia que el Estado está obligado a 
dispensar a las personas de la tercera edad (C.P., artículos 13 y 46), lo cual deja a salvo la integridad del 
indicado derecho fundamentar. No obstante, lo anterior, consideró que para que la norma fuera exequible debía 
garantizar la subsistencia del empleado retirado, por lo cual condicionó la constitucionalidad de la misma a que 
además de la notificación del reconocimiento de la pensión, no se pueda dar por terminada la relación laboral 
sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de pensionados correspondiente. Así entonces, 
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reitera esta Sala que la sentencia antes reseñada dejó en claro que el parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 
de 2003 se ajustaba a la. Constitución. 

 
7.4 DEL MÍNIMO VITAL  
 
Frente al derecho al mínimo vital, la jurisprudencia lo ha definido como aquella parte del ingreso del trabajador 
destinado a solventar sus necesidades básicas y del núcleo familiar dependiente, tales como alimentación, 
vivienda, salud, educación, recreación, servicios públicos domiciliarios, entre otras prerrogativas que se 
encuentran previstas expresamente en la Constitución Nacional y que además, posibilitan el mantenimiento de 
la dignidad del individuo como principio fundante del ordenamiento jurídico constitucional . Como se observa, 
es un presupuesto básico para el efectivo goce y ejercicio de la totalidad de los derechos fundamentales y, 
ello, explica el por qué la H. Corte Constitucional le ha prodigado tanta atención a esta garantía constitucional, 
bajo el entendimiento que “el pago oportuno y completo de un salario garantiza el goce de lo que se ha 
denominado el mínimo vital, considerado éste como aquellos recursos absolutamente imprescindibles para 
solucionar y satisfacer no solamente las necesidades primarias de alimentación y vestuario, sino aquellas 
relacionadas con la salud, educación, vivienda, seguridad social y medio ambiente, factores insustituibles para 
la preservación de calidad de vida” 6 . También ha aclarado la jurisprudencia patria, que el concepto de mínimo 
vital del trabajador no debe confundirse con la noción de salario mínimo, como quiera que la “garantía de 
percibir los salarios y las demás acreencias laborales, se asienta en una valoración cualitativa, antes que en 
una consideración meramente cuantitativa”. De ahí pues, que la valoración del mínimo vital corresponde a las 
condiciones especiales de cada caso concreto y no al monto de las sumas adeudadas o a “una valoración 
numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material 
del valor de su trabajo”. Bajo esta regla, es concebido por la H. Corte constitucional como una noción 
indeterminada cuya concreción depende de las circunstancias particulares de cada caso. En este sentido, la 
vulneración del derecho al mínimo vital puede establecerse atendiendo a las consecuencias que para la 
persona tiene la privación de sus ingresos laborales en la situación concreta en que se encuentra y lo anterior 
conlleva, necesariamente, que el Juez Constitucional para efectos de otorgar o negar el amparo solicitado, en 
primer lugar, realice una valoración concreta de las necesidades básicas de la persona y su entorno familiar y 
de los recursos necesarios para sufragarlas, y, en segundo lugar, determine si el mínimo vital se encuentra 
amenazado o efectivamente lesionado. Ahora bien, cuando se alega como perjuicio irremediable la afectación 
del derecho al mínimo vital, la doctrina constitucional ha precisado una serie de “hipótesis fácticas mínimas” 
que deben cumplirse para que por vía de tutela se reconozca la vulneración del mínimo vital, como 
consecuencia del no pago oportuno de los salarios devengados por el trabajador. Tales presupuestos son en 
resumen, las hipótesis fácticas mínimas que deben cumplirse para que puedan tutelarse el derecho 
fundamental al mínimo vital mediante la orden de pago oportuno del salario debido son las siguientes: (1) Que 
exista un incumplimiento salarial (2) que afecte el mínimo vital del trabajador, lo cual (3) se presume si el 
incumplimiento es prolongado o indefinido, salvo que (4) no se haya extendido por más de dos (2) meses 
excepción hecha de la remuneración equivalente a un salario mínimo, o (5) el demandado o el juez demuestren 
que la persona posee otros ingresos o recursos con los cuales puede atender sus necesidades primarias vitales 
y las de su familia, (6) sin que argumentos económicos, presupuestales o financieros puedan justificar el 
incumplimiento salarial. De todo lo anterior, se deduce que la acción de tutela será procedente para conceder 
el pago de salarios y prestaciones laborales, cuando quede demostrado o se pueda presumir de los elementos 
de juicio obrantes en el proceso, que el no pago de dichos emolumentos genera un riesgo al mínimo vital de la 
persona o de sus dependientes. 

 
ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 
En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que nació el 07 de mayo de 1949, es decir tiene 74 años, y 
con anterioridad al año 1995 se encontraba afiliada con cotizaciones al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida hoy administrado por Colpensiones.  
 
Que desde el 05 de enero de 1995 se desempeña en el cargo de carrera administrativa denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, presentando cotizaciones desde el año 1995 ante COLFONDOS.  
 
Que en diciembre de 1998 la accionante fue desvinculada y retirada de su cargo, por lo que se vio obligada 
por falta de ingresos a retirar su ahorro pensional, en julio de 2007.   
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Que la ALCALDÍA DE SOLEDAD, mediante fallo del 13 de agosto de 2012 ordenó el reintegro de la accionante, 
junto con el pago de todos los emolumentos, entre ellos, los aportes a seguridad social.   
 
Que en diciembre de 2023 le fue notificado el Decreto No. 092 del 10 de noviembre de 2023 de la ALCALDÍA 
DE SOLEDAD mediante el cual se ordena su retiro del servicio a partir del 30 de noviembre de 2023.  
  
Que esta ha estado vinculada laboralmente a la accionada, desde el año 1995 con periodos anteriores, años 
1988 y 1989, y posteriores ante la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO años 2002 y 2004, sin 
embargo, en su historia laboral expedida por COLFONDOS únicamente le aparecen 614,14 semanas de 
cotización, insuficientes para poder lograr una pensión.   
  
Que solicitó desde el 4 de diciembre de 2023 a la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA y ALCALDÍA DE SOLEDAD 
los respectivos certificados CETIL para poder solicitar la inclusión de las semanas que le hacen falta. Hasta la 
fecha de radicación de esta tutela solo la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA dio respuesta con el envío del 
documento.   
  
Que de su relación como empleada a la ALCALDÍA DE SOLEDAD desde el año 1995 tendría en su historia 
laboral más de 1.400 semanas de cotización, tiempo más que suficiente para lograr una pensión de vejez.  Que 
no cuenta con ningún otro ingreso para subsistir, pues, por su avanzada edad le es prácticamente imposible 
conseguir otro empleo.  

A su turno, la accionada ALCALDIA DE SOLEDAD manifestó que no han conculcado los derechos de la 
accionante. Que la accionante cuenta con 74 años de edad, que supera el retiro forzoso. 

Que con anterioridad al año 1995 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA se encontraba afiliada con 
cotizaciones al Régimen de Prima Media con Prestación Definida hoy administrado por Colpensiones. Que la 
accionante, se vinculó al municipio de Soledad desde el 05 de enero de 1995 en el cargo de carrera 
administrativa denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES hasta el 30 de noviembre de 2023, y 
presenta cotizaciones desde el año 1995 ante COLFONDOS. 
 
Que en diciembre de 1998 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA fue desvinculada y retirada de su 
cargo.  
 
Que en julio de 2007 la señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA realizó el trámite de devolución de saldos 
de cuenta de ahorro pensional por parte de COLFONDOS por valor de $2.541.048. Que fue reintegrada 
mediante fallo del 13 de agosto de 2012, junto con el pago de todos los emolumentos, entre ellos, los aportes 
a seguridad social. 
 
Que en diciembre de 2023 a la accionante le fue notificada el Decreto No. 092 del 10 de noviembre de 2023 
de la ALCALDÍA DE SOLEDAD mediante el cual se ordena su retiro del servicio a partir del 30 de noviembre 
de 2023, al haber cumplido la edad de retiro forzoso (70 años). 
 
Que efectivamente cuenta con los años manifestados como servicios, pero que en su historia laboral expedida 
por COLFONDOS únicamente le aparecen 614,14 semanas de cotización, debido que existen periodos que no 
le suman en su historia laboral ya que fueron tenidos en cuenta para reconocerle la devolución de aportes que 
solicito en junio de 2007 y que por norma legal no pueden ser tenidas en cuenta nuevamente. 
 
Que el Municipio de Soledad, efectuó el pago de aportes luego del reintegro, mediante egreso No. 0071604367 
de fecha 07/09/2016, los cuales COLFONDOS tiene en rezago, lo cual es ajeno al municipio quien cumplió con 
su obligación de acuerdo a la sentencia judicial de obligatorio cumplimiento y lo cual le hizo saber y fue 
comunicado a Colfondos mediante oficio STH- 0980 de 2021. 
 
Que estos emitieron respuesta a la accionante, adjuntando el certificado CETIL solicitado. 
 
Que, respecto a este hecho, es preciso indicar que al haber la accionante cumplido la edad de retiro forzoso, 
resulta obligatorio para la entidad efectuar su retiro del servicio, pues de no hacerlo incurriría en faltas 
disciplinarias. aunado a ello, no es imputable a la administración la conducta omisiva de la actora en realizar 
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los trámites de normalización de historia laboral con el fondo de pensiones al cual se encuentra afiliada. 
 
Así mismo, el vinculado COLPENSIONES, manifiesto que, una vez verificada la base de datos de afiliados, la 
accionante estuvo afiliada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y su estado es TRASLADADO A COLFONFOS. 
 

Que no pueden atender lo solicitado por el accionante, teniendo en cuenta que lo solicitado no va dirigido contra 

esta Administradora y además no se tienen la competencia para entrar a responder por lo requerido.   Por lo 

que solicitan sean desvinculados por falta de legitimación en la causa por pasiva de la entidad. 

Por su parte, el vinculado COLFONDOS, manifiesto que las pretensiones del accionante están encaminadas 
a obtener una gestión o trámite por parte de la Alcaldía Municipal de Soledad – Atlántico, por lo que Colfondos 
carece de legitimación en la causa por pasiva para manifestarse en algún sentido ni mucho menos agotar 
alguna gestión en relación a lo pretendido.    

Que al consultar el sistema de información de Colfondos no obra solicitud alguna elevada por el accionante 

respeto de la cual deba pronunciarse Colfondos o pueda predicarse la vulneración de los derechos aquí 

invocados.  

 

En el caso bajo estudio se tiene que consta por parte de la accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
respuesta a la solicitud que en su oportunidad hiciera la accionante, referente a la certificación del CETIL.  

 
Seguidamente encuentra el despacho, que de acuerdo con todo lo argumentado, si bien las disposiciones en 
que se apoyó la entidad, no se encuentran prohibidas constitucionalmente, tal cual, como se establece en la 
norma arriba transcrita, no es menos cierto que esta decisión, afecta al accionante, dado la condición en la que 
se encuentra, es decir  es una persona de 74 años de edad, es decir pertenece a la 3ª edad, y por ende es un 
sujeto de especial protección para el estado, quien al no percibir su único ingreso afecta su mínimo vital, y 
siendo razonables, siendo una persona de 74 años se tiene que este ya no cuenta con la edad para ser recibida 
en otra empresa, o entidad laboralmente.  
 
La jurisprudencia de la Corte ha considerado que la estabilidad laboral reforzada es un derecho que debe 
protegerse, tanto en los eventos de derechos adquiridos como en los casos de las expectativas legítimas 
próximas, toda vez que se trata de mecanismos orientados a garantizar las esperanzas de quienes han 
dedicado gran parte de su vida al trabajo y cotizado al sistema de seguridad social. “No son, pues las 
expectativas lejanas de quienes apenas se vinculan al mercado laboral, empiezan a cotizar al régimen de 
pensiones o guardan energías para diseñar su retiro en un futuro incierto” (resalto fuera de texto), como lo ha 
dicho el Tribunal en sentencia T-009 de 2008.  
 
Debe tenerse en cuenta que su desvinculación afecta su mínimo vital y el de su núcleo familiar, quien depende 
directamente del mismo. En otras palabras, el retiro forzoso - se produjo no obstante que el accionante se 
encontraba cobijado por la estabilidad laboral reforzada, figura que imposibilitaba la desvinculación hasta tanto 
se le otorgara la pensión de vejez, sacrificándose con ello derechos fundamentales como el mínimo vital. Lo 
anterior, porque, se reitera, para el momento de los hechos el actor contaba con 70 años, es decir, tenía la 
condición de pre-pensionado y su salario era el único ingreso para su subsistencia.  
 
Lo anterior, con el fin de proteger los derechos del peticionario al mínimo vital, al debido proceso y a la 
seguridad social. En cuanto, a la pretensión de que se ordene a la accionada que dentro del mismo termino 
pague las prestaciones dejadas de percibir desde el momento de su despido hasta el reintegro laboral junto 
con todas las acreencias laborales causadas y dejadas de percibir. Se dispone que deberá compensar el monto 
de la liquidación consignada al trabajador como consecuencia de la terminación del contrato al valor de los 
salarios y demás prestaciones.  
 
Cabe resaltar que "La Corte de manera reiterada ha sostenido que cuando se trate de un asunto en que se 
busque el reintegro de un funcionario retirado del servicio, tal pretensión debe tramitarse, en principio, por los 
medios judiciales que establece el legislador con ese objetivo, es decir, a través de la jurisdicción contenciosa 
administrativa, más concretamente por medio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Siendo 
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esto así, y siguiendo el principio general, la posibilidad de tramitar un conflicto de este estilo por medio de la 
tutela es excepcional, para lo cual es necesario establecer de manera efectiva la existencia de un perjuicio 
irremediable para el accionante, quien además debe acudir de manera oportuna ante el juez de lo contencioso 
administrativo." (Sentencia T-972 de 2014). 
 
Así mismo, está la jurisdicción ordinaria laboral, pues la Corte ha señalado, que «no puede llegar al extremo 
de ser considerada el instrumento para garantizar el reintegro de todas las personas retiradas de un cargo, en 
la medida en que no existe un derecho fundamental general a la estabilidad laboral. Sin embargo, en los casos 
en que la persona se encuentra en una situación de debilidad manifiesta, la tutela puede llegar a ser procedente 
como mecanismo de protección, atendiendo las circunstancias particulares del caso. (Sentencia T-077 de 
2014). 
 
Ahora bien, La Corte atendiendo la prohibición constitucional de la desvinculación automática de las personas 
que alcanzan la edad de retiro forzoso y la reiteración jurisprudencial en la sentencia T-413-2019 Magistrada 
Ponente CRISTINA PARDO SCHLESINGER respecto a la edad de retiro forzoso ha establecido lo siguiente, 
la normas que fijan una edad específica como causal de retiro forzoso han sido objeto de estudio en este 
Tribunal y reiteradamente se ha establecido su constitucionalidad, con base en dos argumentos principales: 
Primero, es un mecanismo de renovación de los cargos públicos, que no lesiona el derecho a la igualdad, dado 
que brinda “oportunidades laborales a otras personas, que tienen derecho a relevar a quienes ya han cumplido 
una etapa en la vida”;[41] Segundo, las personas de la tercera edad que alcancen dicho tope, no quedan en 
una situación de indefensión porque el ordenamiento jurídico “prevé que habrá una compensación, es decir, la 
pensión de vejez, con lo cual se le da lo debido en justicia a las personas mayores de 65 años, y no quedan 
en estado de necesidad, ni de indefensión ante la vida”.  
 
No obstante, esta Corporación también ha establecido que dicha causal objetiva de retiro del servicio no puede 
ser aplicada automáticamente por las autoridades públicas, sino que su materialización debe ser razonable y 
ajustarse a las condiciones que suponen su exequibilidad, es decir, como ha sido expuesto en las sentencias 
de constitucionalidad citadas, que la persona reemplaza los ingresos provenientes del salario con la mesada 
pensional para financiar sus necesidades básicas.  
 
En contraste, si la causal se pone en marcha sin considerar que efectivamente así suceda, de manera que las 
personas enfrentan un cese intempestivo en los ingresos que venía percibiendo y sin un patrimonio que 
respalde su nueva situación, entonces surge una vulneración al derecho fundamental al mínimo vital.  
 
De tal manera que se sienta un precedente jurisprudencial realizado por la Corte Constitucional para garantizar 
la protección de los sujetos que están próximos a pensionarse y se encuentran en causal de retiro forzoso. Es 
importante aclarar que la estabilidad laboral reforzada por fuero de pre pensión solo aplica en los casos en que 
sea necesario mantener el vínculo laboral del trabajador, para que este pueda completar las semanas de 
cotización requeridas en el Régimen de Prima Media, como quiera que cuando le falten tres o menos años de 
cotización se vea amenazada o frustrada la expectativa legítima de acceder a la pensión de jubilación. Así 
cualquier aplicación de la figura por fuera del escenario fáctico referido desborda y desnaturaliza la garantía 
constitucional de la misma.  
 
En la sentencia SU-003 de 2018 se estableció que el requisito para acreditar esta condición y ser beneficiario 
de esta protección constitucional es que, “las personas vinculadas laboralmente al sector público o privado, 
que están próximas (dentro de los 3 años siguientes) a acreditar los dos requisitos necesarios para obtener la 
pensión de vejez (la edad y el número de semanas – o tiempo de servicio- requerido en el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida o el capital necesario en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad) y 
consolidar así su derecho a la pensión”. 6.8. En el mismo sentido, este Tribunal explicó recientemente que “se 
brinda un escenario de mayor seguridad jurídica en la aplicación de la edad de retiro, [64] sobre la base de la 
jurisprudencia que por vía tutela ha considerado que la citada causal no puede emplearse de manera 
automática, generalizada, ni indiscriminada, sin tener en cuenta la situación particular de cada servidor, 
especialmente, en lo referente a la garantía de sus condiciones básicas de subsistencia. [65] Para lograr tal 
fin, en casos particulares, se ha brindado la posibilidad de que se continúe en el servicio por un plazo máximo 
de tres años, hasta que se cumplan con los requisitos para acceder a la pensión [66]”.[67] (N. fuera del texto 
original).  
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6.9. Ahora bien, dado que la estabilidad laboral reforzada de los prepensionados, “protege la expectativa del 
trabajador de obtener su pensión de vejez, ante su posible frustración como consecuencia de una pérdida 
intempestiva del empleo. Por tanto, ampara la estabilidad en el cargo y la continuidad en la cotización efectiva 
al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones”,[68] en la sentencia SU-003 de 2018[69] se estableció 
que el requisito para acreditar esta condición y ser beneficiario de esta protección constitucional es que, “las 
personas vinculadas laboralmente al sector público o privado, que están próximas (dentro de los 3 años 
siguientes) a acreditar los dos requisitos necesarios para obtener la pensión de vejez (la edad y el número de 
semanas – o tiempo de servicio- requerido en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida o el capital 
necesario en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad) y consolidar así su derecho a la pensión”.  
 
Por lo jurisprudencialmente expuesto, está claro que a la accionante señora ELSA MARINA ACOSTA DE 
CERA, es una mujer de setenta y cuatro años de edad, sujeto de especial protección constitucional, debe ser 
protegida con el fuero de estabilidad laboral de pre-pensionada, atendiendo a su edad, y que manifiesta que 
este salario es su único ingreso.  
 
Aunado a ello, es menester señalar que dentro de las pruebas obrantes en el plenario se identifica por parte 
de la accionada, que la accionante cuenta con 614,14 semanas cotizadas, producto de sus años laborados, y 
que esto debido a que en el año 2007 esta realizo una devolución de su aporte pensional, sin embargo, observa 
el despacho que siendo revisada las mismas, y atendiendo que esta fue reintegrada y por ende cancelada su 
seguridad social desde la fecha de retiro en 1998 hasta el año 2012, y a partir de la fecha hasta el año 2023, 
ha transcurrido un término  de 14 años, y 11 años, respectivamente, no solo de pago de cotización dejado de 
realizar, sino de pagos posteriores, que  claramente dan lugar a más de las semanas cotizadas aquí señaladas, 
sin mencionar el retiro voluntario de aportes que solo corresponde a la suma de  $2.541.048. Que le fueron 
entregado en calidad de devolución, en el año 2007.   
 

 1995 a 1998 Años laborados – 1998 termina el contrato 
 2007 Asamblea – retiro de aportes $2.541.048 
 2012 Reintegro – Pago seguridad social (14 años cotizados) 
 2023 Retiro forzoso (11 años cotizados) 

 
Conforme a lo anterior, se podría asegurar que la accionante cuenta con el periodo de tiempo establecido por 
la ley, para ser beneficiaria de su bono pensional, por tener la edad, y el tiempo requerido, que se hace 
necesario que esta realice su trámite legal, que deberá ser ante las entidades correspondientes.  
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Así las cosas, el despacho, ordenará a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta sentencia, reintegre sin solución de continuidad a la accionante 
señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA al cargo que venía desempeñando, o a uno equivalente o superior, 
hasta tanto sea resuelta dentro del término transitorio de seis (6) meses la solicitud de reconocimiento de 
pensión de vejez que deberá solicitar la accionante ante el Fondo de Pensión al cual se encuentra afiliada.  
 
Así mismo, ordenará a la accionada ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta decisión, solicite a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES y/o COLFONDOS, el cálculo actuarial para el pago de las cotizaciones a 
pensión a que haya lugar por el tiempo en que ELSA MARINA ACOSTA DE CERA estuvo desvinculada, y en 
ese sentido, se ordenará a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, que se 
pronuncie al respecto dentro de los cinco (5) días siguientes de presentada dicha solicitud de cálculo actuarial.  
 
Igualmente, se ordenará a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, que dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, pague a la accionante todos los salarios dejados de percibir y las 
correspondientes prestaciones a que haya lugar, desde la fecha de desvinculación, hasta la fecha en que el 
reintegro se haga efectivo, salvo las cotizaciones a pensión dejadas de pagar en este lapso, que se cancelarán 
por la vía del pago del cálculo actuarial correspondiente, el cual debe ser cancelado por la entidad accionada. 
 
La H. Corte Constitucional ha sido enfática y reiterativa en indicar que la tutela es improcedente para obtener 
el reconocimiento y pago de acreencias laborales y pensiónales, debido a la naturaleza residual y subsidiaria 
de esta acción. Así mismo, dicha Corporación ha indicado que los conflictos atinentes al reconocimiento y pago 
de prestaciones sociales, deben ser resueltos por la jurisdicción ordinaria laboral o por la jurisdicción 
contencioso administrativa, de acuerdo al caso de que se trate, como quiera que el amparo constitucional no 
es, en principio, el mecanismo para buscar la protección de esa clase de derechos.  
 
En efecto, así se dijo en la sentencia T-269 de 2013: “Así, en casos en los que se ha reclamado el pago de 
salarios y prestaciones sociales mediante la acción de tutela, la Corte ha señalado que este puede ser el 
mecanismo judicial procedente para resolver ese tipo de controversias, siempre que se logre establecer en los 
casos concretos que los mecanismos ordinarios de defensa no son idóneos o eficaces para la protección de 
los derechos fundamentales de los actores, cuando lo que se pretende es evitar la consumación de un perjuicio 
irremediable, o porque el incumplimiento de las obligaciones salariales está afectando el derecho al mínimo 
vital de los trabajadores tutelantes. Asimismo, se ha sostenido que este juicio debe ser menos estricto en el 
evento que se trate de sujetos de especial protección constitucional”.  
 
Sin embargo, esta Corporación ha establecido que cuando el no pago de las acreencias laborales vulnera o 
amenaza los derechos fundamentales como la vida digna, el mínimo vital, la seguridad social, y/o la 
subsistencia del trabajador, la tutela será procedente de manera excepcional, para la reclamación de aquellas 
prestaciones que constituyan la única fuente de sustento o recursos económicos que permiten sufragar las 
necesidades básicas, personales y familiares de la persona afectada. En síntesis, el mecanismo constitucional 
solamente es procedente de manera excepcional para solicitar el reintegro del trabajador y el pago de 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 

LA SECRETARIA 

acreencias económicas, pues en principio la jurisdicción laboral deberá ser la jurisdicción encargada de dirimir 
el conflicto suscitado. Así pues, el juez constitucional debe estar atento a la existencia de ciertos presupuestos 
facticos que le permitan interpretar si el mecanismo de amparo es el idóneo y efectivo para dirimir la 
controversia planteada en el caso concreto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE DE 
SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER la tutela de los derechos fundamentales a la DIGNIDAD HUMANA, MINIMO VITAL, 
SEGURIDAD SOCIAL y ESPECIAL PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, de la 
accionante ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, como mecanismo transitorio, por el término de seis (6) meses, 
dentro del cual deberá solicitar al fondo de pensiones el reconocimiento de la pensión de vejez, para que 
establezca si se encuentra el accionante en régimen de transición.  

 
SEGUNDO: Ordénese a la accionada ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, para que REINTEGRE, sin 
solución de continuidad, a la accionante señora ELSA MARINA ACOSTA DE CERA, al cargo que venía 
desempeñando, o a uno equivalente o superior, hasta tanto sea resuelta dentro del término transitorio de seis 
(6) meses la solicitud de reconocimiento de pensión de vejez que deberá solicitar la accionante ante el Fondo 
de Pensión al cual se encuentra afiliada.  
 
TERCERO: Ordénese a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente fallo, solicite a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES y/o COLFONDOS, el cálculo actuarial para el pago de las cotizaciones a pensión a que haya 
lugar por el tiempo en que ELSA MARINA ACOSTA DE CERA estuvo desvinculada. 
 
CUARTO: Ordénese a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, que dentro 
de los cinco (5) días siguientes de recibida la solicitud de cálculo actuarial por parte de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE SOLEDAD, se pronuncie al respecto. 
 
QUINTO: Ordénese a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD, que dentro de los quince (15) días siguientes 
a la notificación de esta sentencia, pague a la accionante todos los salarios dejados de percibir y las 
correspondientes prestaciones a que haya lugar, desde la fecha de desvinculación, hasta la fecha en que el 
reintegro se haga efectivo, salvo las cotizaciones a pensión dejadas de pagar en este lapso, que se cancelarán 
por la vía del pago del cálculo actuarial correspondiente, el cual debe ser cancelado por la entidad accionada. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo, personalmente o por cualquier 
otro medio expedito. 
 
SÉPTIMO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los artículos 31 y 32 
del Decreto 2591 de 1.991. 
 
OCTAVO: Si no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  
 

 
           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Señora Juez, a su despacho el proceso MONITORIO de la referencia, informándole que se encuentra pendiente 
resolver solicitud de pérdida de competencia formulada por el apoderado judicial del demandante. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita la pérdida de competencia de este despacho en el presente asunto, fundamentando su pedido en el artículo 
121 del C.G.P., haciendo un recuento parcial de las actuaciones surtidas en la litis.   
 

Manifiesta el togado en su memorial que: 
 

…” 1. La demanda de este monitorio fue presentada el día dos (2) de febrero del pasado dos mil veintitrés 
(2023), según consta en el acta de reparto No. 004 de la misma anualidad. 
2. La antedicha demanda fue admitida el día treinta (30) de mayo del mismo año, esto es, poco menos de 
cuatro (4) meses después de haber sido presentada. 
3. En consideración de los términos procesales, el Código General del Proceso en su artículo 121o establece 
que en los procesos de primera o única instancia la sentencia respectiva deberá dictarse en un lapso no 
superior a un (1) año que se cuenta a partir de la notificación por estado del auto admisorio de la demanda, 
que en este caso concreto sería a partir del treinta (31) de mayo del pasado. 
4. No obstante, como el despacho dejó vencer el término de treinta (30) días establecido en el artículo 90o del 
C.G.P. para proferir y notificar el auto admisorio de la demanda (pues se hizo casi cuatro meses después), el 
lapso de un (1) año tratado en el artículo 121 o del C.G.P. empieza a correr desde el día siguiente de la 
presentación de la demanda. 
5. Observado todo lo anterior, se tiene que el próximo y prácticamente inmediato tres (3) de febrero de este 
dos mil veinticuatro (2024) es la fecha legal en la cual el despacho judicial, en cabeza de la H. señora Juez 
MARIA ROSARIO RENGIFO BERNAL, perdería la competencia sobre el presente proceso monitorio de no 
dictarse sentencia con anterioridad a dicha fecha, siendo nulo de pleno derecho todo lo que posteriormente 
efectúe el despacho si llegase a conservar la competencia. 
II. PRETENSIONES 
Solicito, su excelencia, que al respecto del presente proceso monitorio sea fijada en fecha anterior al tres (3) 
de febrero del corriente la celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 o del C.G.P., procurándose 
que en la misma – si no es mucho atrevimiento de mi parte – sea dictada sentencia en consecuencia, so pena 
de que el despacho judicial pierda competencia y conocimiento sobre el mismo. 

  
Frente a la solicitud deprecada por el apoderado, en la cual manifiesta de manera anticipada, que el día 03 de 
febrero de 2024 se vencería el término de ley para proferir sentencia, y que en caso de no ocurrir se declare la 
pérdida de competencia por parte de este despacho, por desbordarse los términos, resultando que cualquier 
actuación debe considerase nula1, es menester señalar que desde la vigencia de la Ley 1395 de 2010, se viene 

                                                           
1 Omite el profesional que el incumplimiento de términos judiciales, por sí mismo, no es mora, en la medida en que, tal como lo previene la Corte 

Constitucional, “por problemas estructurales de congestión en la Rama Judicial, la dilación en la resolución de las controversias no es imputable a los 
funcionarios judiciales en la mayoría de los casos” (sentencia T-346 de 2018); de ahí que, “La mora judicial es un fenómeno multicausal, muchas veces 
estructural, que impide el disfrute efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia, y que se presenta como resultado de acumulaciones 
procesales estructurales que superan la capacidad humana de los funcionarios a cuyo cargo se encuentra la solución de los procesos.” (Sentencia T-052-
2018). 
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SICGMA 

concibiendo lo que se ha denominado la duración razonable del proceso, en aras de dar cumplimiento a tan loable 
cometido, inspirado en lo dispuesto en los artículos 228 de la Constitución Nacional y 4° de la Ley 1285 de 2009. 
Continuando en ese empeño, el legislador expidió la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, en el que 
se dispuso en su artículo 121 un término puntual de duración de los procesos, tanto en primera como en segunda 
instancia, esto con el fin de asegurar pronta, cumplida y eficaz solución a los asuntos sometidos al conocimiento 
de los jueces; pero, a diferencia de la Ley 1395, el artículo 121 del nuevo estatuto fue más allá, y señaló una 
específica consecuencia al incumplimiento de tales términos. En efecto, dispone tal norma que: 

 

…“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un 
(1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio 
de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para 
resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 
expediente en la secretaría del juzgado o tribunal.  

 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, 
el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso,… 
(…)  
Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia 
respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no 
admite recurso.  
 

Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para 
emitir la respectiva providencia.  
(…)  
El vencimiento de los términos a que se refiere este artículo, deberá ser tenido en cuenta como criterio 
obligatorio de calificación de desempeño de los distintos funcionarios judiciales”. 

 
A primera vista, la norma es diáfana, en cuanto a que la cuestión es meramente objetiva, pues transcurridos los 
términos aludidos, la pérdida de competencia, por ser de pleno derecho es automática, cualquier actuación a partir 
de ese momento estaría viciada de nulidad y le estaría vedado a las partes sanearla, pero como se verá, la 
jurisprudencia ha venido morigerando la aplicación de esta norma. 
 

En este orden de ideas, el despacho procederá a hacer una breve referencia a la reciente jurisprudencia 
desarrollada sobre esta particular norma, que ha sido objeto de álgidas discusiones e interesantes disertaciones 
en las altas Cortes y Tribunales del país y por último concluirá y decidirá si hay lugar o no a decretar la pérdida de 
competencia por parte de este despacho judicial, como lo solicita la parte demandante. 
 

Se tiene entonces que mediante la sentencia STC10758-2018, la Corte Suprema recordó el deber de velar por el 
principio de celeridad de la actuación judicial, principio que cobra mucha importancia en el sistema oral, e insta a 
los jueces a que analicen juiciosamente el asunto y los problemas jurídicos concretos que de él emanan, esto es, 
hacer un estudio juicioso del caso, y concretar lo debatido sin distractor alguno, para hacer más fácil la labor, 
recordó igualmente el deber de colaboración de las partes para lograr el cometido de un proceso célere, evitando 
maniobras dilatorias, e hizo alusión al poder disciplinario del juez para evitar tales maniobras. 
 

                                                           
Para que pueda hablarse de mora judicial injustificada se requiere: (i) que se presente un incumplimiento de los términos señalados en la ley para adelantar 
alguna actuación judicial; (ii) que no exista un motivo razonable que justifique dicha demora, como lo es la congestión judicial o el volumen de trabajo; y (iii) 
que la tardanza sea imputable a la omisión en el cumplimiento de las funciones por parte de una autoridad judicial” (Sentencias T-230 de 2013 y T-186 de 
2017, entre otras). 
 

La litigante no se ocupa de demostrar ninguno de tales presupuestos, de cara el primero de ellos, a las directrices de plazo razonable erigidas por el numeral 
1 del artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos que exigen evaluar (i) la complejidad del caso, (ii) la conducta procesal desplegada por 
las partes, (iii) la conducta de las autoridades judiciales, (iv) la valoración global del procedimiento y (v) los intereses que se debaten en el trámite. 
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La Corte, entonces en esta decisión definió como criterio que el término señalado en el artículo 121 del C.G.P., 
comienza a correr objetivamente y que la nulidad opera de pleno derecho. 
 
Por su parte la Corte Constitucional en Sentencia T-341/18, sostuvo que la nulidad era sanable señalando que en 
aras de garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia y debido proceso sin dilaciones injustificadas 
se debían analizar bajo los siguientes supuestos de los cuales la actuación extemporánea del juez dará lugar a 
pérdida de competencia, según art. 121 del CGP: 
 

(i) Que la pérdida de competencia sea alegada antes de que se profiera sentencia;  
(ii) Que el incumplimiento del plazo fijado no se encuentre justificado;  
(iii) Que no se haya prorrogado la competencia por parte de la autoridad judicial a cargo del trámite para 

resolver la instancia respectiva, de la manera prevista en el inciso quinto del artículo 121 del CGP;  
(iv) No evidencie un uso desmedido, abusivo o dilatorio de los medios de defensa judicial,  
(v) Que la sentencia, según corresponda, no se haya proferido en un plazo razonable. 

 

                      …” 
 

Así mismo, en cuanto a la posible nulidad consagrada en el artículo 121 del CGP, la Corte Constitucional en 
reciente sentencia de constitucionalidad, zanjó la discusión respecto a la aplicación de la misma y en Sentencia 
C-443, Sep. 25/19, declaró inexequible la expresión “nulidad de pleno derecho” y sobre el punto dijo, entre otras 
cosas: 
 

“…  
i. La declaratoria de inexequibilidad no repercute por sí sola en el sistema de calificación de los 

funcionarios judiciales dispuesto en el inciso octavo del artículo 121 del CGP, pues la eventual 
descalificación allí prevista deriva no de la pérdida de la competencia ni de la nulidad de los actos 
procesales, sino del vencimiento de los plazos legales. 
  

ii. ii. Como en virtud de la declaratoria de inexequibilidad la nulidad no opera de pleno derecho, la 
alegación de las partes sobre la pérdida de la competencia y sobre la inminencia de la nulidad debe 
ocurrir antes de proferirse sentencia, y la nulidad puede ser saneada en los términos de los artículos 
132 y subsiguientes del CGP, de allí que se deba integrar la unidad normativa con el resto del inciso 
sexto del artículo 121, que contempla la figura de pérdida automática de competencia por 
vencimiento de los términos legales. 

 
De la lectura de la sentencia de inexequibilidad, diáfano resulta que, al integrar normativamente ese artículo 121 
inciso 6, con el artículo 136 del C.G.P., como lo manda aquella sentencia, en el presente caso la potencial nulidad 
que avizora el apoderado de la parte demandante, hace mucho fue saneada. 
 
Y ello es así, en la medida en que el presente proceso fue admitido mediante auto de fecha 30 de mayo de 2023, 
el demandado fue notificado por correo electrónico entregado el 31 de mayo de 2023, que luego de contestada la 
demanda con memorial del 13 de junio de 2023, esta autoridad judicial se pronunció mediante auto de fecha 31 
de agosto de 2023, admitiendo poder y corriendo traslado de la contestación de la demanda y excepciones 
propuestas por el demandado, actuación frente a la que el petente guardó silencio. Luego mediante sendos 
memoriales solicita se decreten y practiquen pruebas adicionales, aporta constancia de notificación de medida 
cautelar, solicita fecha de audiencia, y un sinnúmero de peticiones de impulso, sin invocar nulidad alguna.  
 
De ahí que en el subjudice, conforme a la jurisprudencia en cita, de existir una posible nulidad, ésta se encuentra 
saneada, lo que descarta su declaratoria, en orden, además, a evitar un derroche innecesario de la actividad 
jurisdiccional y a honrar los principios de economía y celeridad procesales. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Concluye esta agencia judicial entonces, que no hay lugar a decretar la pérdida de competencia, mucho menos 
decretar nulidad alguna, pues si bien objetivamente no se dictó sentencia a más tardar el 03 de febrero de 2024, 
es dable indicar que, pese a que se venció tal término y ello no ocurrió, quien alega la pérdida de competencia ha 
convalidado la actuación surtida desde aquella fecha, pues actuó presentando sendos memoriales sin proponerla, 
y en consecuencia, se itera, resulta convalidada por esa forma cualquier posible nulidad en que se haya podido 
incurrir por éste aspecto. 
 
Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 
1. NEGAR la solicitud de pérdida de competencia presentada por el apoderado de la parte demandante, 

conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 

2. Una vez en firme esta decisión, vuelva el expediente al despacho para continuar con la actuación que 
corresponde. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

             

                MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL              

                JUEZ 
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Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   
  

ANTECEDENTES 
 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto el 06 de septiembre 
de 2023 por el Dr. JOSÉ MANUEL DE ÁVILA CUELLO, apoderado de la parte demandada, contra el auto de 
fecha 31 de agosto de 2023 que decreta medida cautelar. Al recurso se le dio el trámite de ley, procediendo 
entonces el Despacho a resolverlo.  
 
 

I. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Razona el recurrente que: (…) fué notificado por Estado el primero (01) de septiembre del 2023, del auto 
proferido por su despacho el 31/agosto/2023,  mediante la cual resuelve: (i) Decrétese el embargo y retención 
de las sumas de dinero que corresponden a los pagos que con ocasión del Contrato de Prestación de Servicios 
No. 016-2023 percibe la COOPERATIVA DE CONDUCTORES DE RADIO TAXIS AL SERVICIO DE 
PASAJEROS DE LA TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE BARRANQUILLA – COOSERTEL 
al tenor de la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE NOCTURNO PARA LOS FUNCIONARIOS 
OPERATIVOS DE LA TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTES DE BARRANQUILLA S.A. que 
efectúa la cooperativa demandada en virtud del precitado contrato. 
 
Que sus motivos de inconformidad radican en lo siguiente: 1._No se decretó la caución, equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, contempladas en el artículo 590 C.G.P. 
2._ No se aplicó el Artículo 590. C.G.P., Medidas cautelares en procesos declarativos - En los procesos 
declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o 
revocatoria de las medidas cautelares. 3._No se tuvo en cuenta que se realizó la consignación de los valores 
pretendidos.  
 
Solicita el recurrente, conceder el recurso de reposición revocando el auto proferido por su despacho el treinta 
y uno (31) de agosto del año 2023., mediante el cual se decretó las medidas cautelares. De no acceder a 
revocar la decisión anterior, solicito concederme el recurso de apelación, enviado el expediente al superior 
funcional, a quien corresponda, para que proceda a revocar o confirmar el auto en mención.  
 
 

II. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
El inciso 3° del artículo 318 del Código General del Proceso, señala que el recurso de reposición “deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 
auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 
 
En el caso bajo estudio, fue recurrido el auto de fecha 31 de agosto del 2023 visible en el cuaderno de medida 
cautelares, mediante el cual se decretó la siguiente medida cautelar:  
 
(…) “PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que corresponden a los pagos que 
con ocasión del Contrato de Prestación de Servicios No. 016-2023 percibe la COOPERATIVA DE 
CONDUCTORES DE RADIO TAXIS AL SERVICIO DE PASAJEROS DE LA TERMINAL METROPOLITANA 
DE TRANSPORTE DE BARRANQUILLA – COOSERTEL al tenor de la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE NOCTURNO PARA LOS FUNCIONARIOS OPERATIVOS DE LA TERMINAL 
METROPOLITANA DE TRANSPORTES DE BARRANQUILLA S.A. que efectúa la cooperativa demandada en 
virtud del precitado contrato. Líbrese el oficio correspondiente.” (…) 
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Dicho auto, fue notificado por anotación de Estado N° 139 de fecha 01 de septiembre de 2023, y el recurso fue 
interpuesto el 6 de septiembre de 2023, por lo que se concluye que fue en oportunidad, lo que permite que se 
proceda a su estudio. 
 
Se dio traslado al recurso mediante fijación en lista N° 10 de fecha 3 de octubre del 2023, de lo cual no se 
presentaron respuestas ni objeción alguna. 
 
 
 
 
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
 

El recurso de reposición busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella, y 
si es del caso reconsiderarla en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, además 
de lo estudiado, que se motive el recurso, esto es, que por escrito se le exponga al juez las razones por las 
cuales su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla. 
 
El proceso monitorio fue establecido en los artículos 419 y 420 del Código General del Proceso como un proceso 
declarativo de naturaleza especial, dirigido a que los acreedores de obligaciones en dinero de mínima cuantía, 
que carezcan de título ejecutivo, puedan hacerlas exigibles de manera célere y eficaz. Su naturaleza se 
encuentra explicada en la Sentencia C-726 de 2014 de la Corte Constitucional. 
 
En el caso concreto, en lo atinente a las inconformidades expuestas en el presente recurso, sobre la 
procedencia de la medida cautelar decretada en el auto de fecha 31 de agosto del 2023, debe indicarse que el 
parágrafo del artículo 421 del Código General del Proceso estipula: 
 

“ARTÍCULO 421. TRÁMITE. Si la demanda cumple los requisitos, el juez ordenará requerir al deudor para 
que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 
que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. (…) 
 

(…)PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones previas, 
reconvención, el emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de curador ad litem. Podrán 
practicarse las medidas cautelares previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la 
sentencia a favor del acreedor, proceden las medidas cautelares propias de los procesos 
ejecutivos.” (Negrillas propias). 

 
Atendiendo que el proceso monitorio ha sido contemplado como un proceso declarativo, stricto sensu, le serían 
aplicables las cautelas de que trata el artículo 590 del C. G. P., o sea, la inscripción de la demanda o “cualquiera 
otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su 
infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren 
causado o asegurar la efectividad de la pretensión”.  
 
No obstante, la inscripción de la demanda aquí no sería posible, porque la misma sólo es admisible cuando se 
discuten derechos reales, y en el monitorio, como se dijo en líneas anteriores, se persigue la satisfacción de un 
derecho personal o crédito consistente en el pago de sumas de dinero. Además, la inscripción también se abre 
paso cuando “se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o 
extracontractual”, nada de lo cual se debate en el monitorio.  
 
Visto lo anterior, resulta indiscutible concluir que mientras no se dicte sentencia en favor del acreedor solo 
pueden atenderse las cautelas contempladas en el artículo 590 del estatuto procesal vigente, mismo que 
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no contempla la medida decretada en auto de fecha 31 de agosto del 2023, como la solicitada en fecha 26 de 
julio del 2023 por encontrarse establecidas en el artículo 593 del CGP. 
 
Con lo anterior, el recurrente advierte al despacho, un error de interpretación de la norma, respecto a la postura 
concerniente a las medidas cautelares,  siendo que  las estipuladas en el artículo 593 del CGP son 
improcedentes para ser decretadas dentro del proceso monitorio, como quiera que dichas medidas son propias 
de los procesos ejecutivos, y las estipuladas en el artículo 590 del CGP1 conocidas como las “medidas 
cautelares innominadas” las cuales, requieren la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, 
efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o 
diferente de la solicitada, de tal manera que, su procedencia deviene de que el Juez encuentre razonable la 
medida de conformidad con los lineamientos del literal C  ibidem2.   
 
Ahora bien, la medida decretada en auto de fecha 31 de agosto del 2023, no puede considerarse que  agota la 
carga que la normativa impone al solicitante de una cautela atípica para que la misma sea decretada; así mismo, 
se considera pertinente resaltar que no se ha reseñado un eventual peligro de no pago de una condena, así 
como tampoco se esbozó la necesidad, especialmente porque, la parte demandada ha reconocido de manera 
parcial la deuda y se ha decretado una medida cautelar en auto de fecha 30 de mayo del 2023. 
 
En cuanto a la inconformidad del recurrente referente a que no se decretó la caución, equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, contempladas en el artículo 590 C.G.P., 
se incurre en el mismo error, siendo que aún no ha habido sentencia, por ello era necesario prestar caución 
para la práctica de embargos.  
 
Por ello, y como quiera que la medida de embargo de dinero que corresponde a los pagos con ocasión del 
Contrato de Prestación de Servicios No. 016-2023, se encuentran reguladas en nuestra codificación procesal 
en el art. 593, esta pierde su connotación de innominada, y por eso no resulta propia del proceso monitorio, por 
lo que las medidas solicitadas posterior al auto de fecha 30 de mayo del 2023, dentro del presente proceso, 
serán negadas, empero se hace la precisión que la caución prestada podrá ser utilizada por la parte 
demandante para solicitar el decreto de las medidas cautelares que se relacionan en los lit. a) y b) del art. 590 
del C. G. del P.  
 
Siendo así, y como se mencionó en un inicio, se impartirá el trámite regulado en el art. 421 del CGP, 
específicamente lo descrito en el parágrafo, así: (…)”PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá 
intervención de terceros, excepciones previas reconvención, el emplazamiento del demandado, ni el 
nombramiento de curador ad litem. Podrán practicarse las medidas cautelares previstas para los demás 
procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden las medidas cautelares 
propias de los procesos ejecutivos.” (Negrillas propias).  
 

                                                           

1 ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. EN LOS PROCESOS DECLARATIVOS SE 
APLICARÁN LAS SIGUIENTES REGLAS PARA LA SOLICITUD, DECRETO, PRÁCTICA, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN O 
REVOCATORIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
2 (…)  “c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las 
consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. Para decretar 
la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. Así 
mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare 
procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de 
oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada. Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con 
pretensiones pecuniarias, el demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la prestación de una caución 
para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas con pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el 
fallo.” (…)  
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En consecuencia, se revocará la medida cautelar decretada en auto de fecha 31 de agosto del 2023, notificado 
por estado N° 139 de fecha 1 de septiembre del 2023. 
 
Pues, la legalidad y el debido proceso descansa ante todo en el hecho de que todo juicio debe basarse en las 
leyes preexistentes y con observancia de las formas propias de cada litigio judicial, determinan cada una de las 
etapas propias de un proceso y que, a su vez, se constituyen en las garantías de defensa y de seguridad jurídica 
para los intervinientes en el respectivo litigio.  
 
De acuerdo a lo antes expuesto, el despacho al verificar el error de interpretación de la aplicación del artículo 
421 y 590 del CGP, teniendo en cuenta que el juez debe velar por la salvaguarda de los derechos 
constitucionales y procesales, de lo cual, al evidenciar algún yerro jurídico no puede encuadrarse en alguna de 
las causales de nulidad previstas en el Código General del Proceso, hay lugar a enmendar dicha situación 
procesal. Así las cosas, se repondrá la providencia recurrida. 
 
El juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  REPONER el auto de fecha 31 de agosto de 2023, notificada por estado No. 139 de 2023, en el 
sentido de revocar la medida cautelar decretada, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de decretar medidas cautelares en lo subsiguiente, de acuerdo a lo descrito en el 
parágrafo del artículo 421 del CGP. 
 
TERCERO: Ordénese el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas, ofíciese en tal 
sentido.   
 
CUARTO: Una vez en firme esta decisión, vuelva el expediente al despacho para continuar con la actuación 
que corresponde.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53099c3f9f4bcf435e0b97fdf0d4a53026fa732b99f2e8141038f6f65a7e8046

Documento generado en 08/02/2024 11:48:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
                    
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00081-00 
ACCIÒN DE TUTELA  
Accionante: EDGAR ALFONSO LOZADA CHAVEZ C.C. 8.506.080 
Accionado: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por EDGAR ALFONSO LOZADA 
CHAVEZ, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN y DEBIDO PROCESO. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada por EDGAR ALFONSO LOZADA 
CHAVEZ, actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN y DEBIDO PROCESO. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de amparo reúne los 

requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la mención derechos fundamentales 

presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite 

que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 

2.591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

En virtud de lo motivado el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por EDGAR ALFONSO LOZADA CHAVEZ, 

actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN y DEBIDO 
PROCESO. 
 

2. OFICIAR: a la INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, a fin de que 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, 
se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, 
se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a 
este Despacho de la notificación.   
 

3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito tutelar. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las sanciones 
previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta las constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial del demandante aporta las 
constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso al demandado JHORMAN OCTAVIO 
BLANCO BUSTOS. 
 
Previo a la verificación de lo anterior, se tiene que la parte demandante MANUEL ANTONIO BARRIOS RUA, C.C. 
7.418.822, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra JHORMAN OCTAVIO BLANCO 
BUSTOS, C.C. 1.129.579.122, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 06 de julio de 
2023.  
 

En lo que concierne a la notificación del mandamiento, el apoderado allega constancia de entrega de la CITACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, en la dirección de notificaciones del demandado aportada con la demanda: 
Carrera 59 No. 26-21 CAN, OFICINA DE TALENTO HUMANO POLICÍA NACIONAL, Bogotá, D.C., realizada 
por la empresa de mensajería ESM LOGÍSTICA S.A.S., Guía No. 220000000587660, el día 11 de agosto de 2023, 
como se verifica en la imagen a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a la NOTIFICACIÓN POR AVISO, el apoderado allega constancia con entrega de los anexos de ley, 
realizada por la empresa de mensajería ESM LOGÍSTICA S.A.S., Guía No. 220000000875601, el día 05 de 
octubre de 2023, en la misma dirección, así: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio, sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(la) demandado(a) JHORMAN OCTAVIO BLANCO BUSTOS, 
C.C. 1.129.579.122, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

  
2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 

 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante aporta 
constancias de notificación de los demandados y solicita se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
aporta constancia de notificación a la parte demandada, realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
y solicita se siga adelante la ejecución. 
 

Una vez examinado el expediente que nos ocupa, se tiene que el demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
MERCAR COOMULTIMERCAR, NIT. 802.019.619-1, a través de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva contra los señores: JOAQUIN ANTONIO CASTRO RESTREPO, C.C. 72.178.003 y HENDRICK 
ENRIQUE OSORIO JIMENEZ, C.C. 8.774.232, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de 
fecha 28 de mayo de 2021.  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado JOAQUIN ANTONIO CASTRO RESTREPO, se allegó 
constancia de entrega, con los anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo electrónico aportado con 
la demanda: jac2671@hotmail.com, por intermedio de la empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A., el día 
18 de septiembre de 2023, con constancia de ACUSE DE RECIBO, como se verifica en la siguiente imagen:   

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

En cuanto al demandado HENDRICK ENRIQUE OSORIO JIMENEZ, se allegó constancia de entrega, con los 
anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo electrónico aportado con la demanda: 
hendrickjosdon@gmail.com, por intermedio de la empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A., el día 18 de 
septiembre de 2023, con constancia de LECTURA DEL MENSAJE, como se verifica en la siguiente imagen 

 
Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra los demandados JOAQUIN ANTONIO CASTRO RESTREPO, C.C. 
72.178.003 y HENDRICK ENRIQUE OSORIO JIMENEZ, C.C. 8.774.232, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la 
demandante reitera la solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. ocho (08) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante, 
con memorial del 10 de julio de 2023 aclara y reitera la solicitud de seguir adelante la ejecución, en relación con 
el auto de fecha 23 de junio de 2023 que no accedió a ello.  
 
Reexaminadas las constancias de notificación aportadas, constata el despacho que, como lo afirma la abogada, 
las mismas reúnen los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022), por contener 
los documentos anexos que deben entregarse a las demandadas, certificado por la empresa de mensajería, 
como se verifica en las imágenes a continuación. 
   
En relación con la demandada MARBEL LUZ PADILLA FONTALVO: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

En relación con la demandada MARIA DEL CARMEN CONRADO CARRANZA: 

 
Pues bien, constatado lo anterior, teniendo en cuenta que las demandadas guardaron silencio sin hacer uso del 
término concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está 
en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra las demandadas MARBEL LUZ PADILLA FONTALVO, C.C. 
32.817.660 y MARIA DEL CARMEN CONRADO CARRANZA, C.C. 32.754.508, para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta las constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial del demandante aporta las 
constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso al demandado JHORMAN OCTAVIO 
BLANCO BUSTOS. 
 
Previo a la verificación de lo anterior, se tiene que la parte demandante MANUEL ANTONIO BARRIOS RUA, C.C. 
7.418.822, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra JHORMAN OCTAVIO BLANCO 
BUSTOS, C.C. 1.129.579.122, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 29 de agosto de 
2023.  
 

En lo que concierne a la notificación del mandamiento, el apoderado allega constancia de entrega de la CITACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, en la dirección de notificaciones del demandado aportada con la demanda: 
Carrera 59 No. 26-21 CAN, OFICINA DE TALENTO HUMANO POLICÍA NACIONAL, Bogotá, D.C., realizada 
por la empresa de mensajería ESM LOGÍSTICA S.A.S., Guía No. 220000000787585, el día 05 de octubre de 2023, 
como se verifica en la imagen a continuación:  

 
 
 
 
 
 
En cuanto a la NOTIFICACIÓN POR AVISO, el apoderado allega constancia con entrega con los anexos de ley, 
realizada por la empresa de mensajería ESM LOGÍSTICA S.A.S., Guía No. 220000000994137, el día 16 de 
noviembre de 2023, en la misma dirección, así: 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio, sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(la) demandado(a) HAROLD MOYA GOMEZ, C.C. 
1.047.425.327, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

  
2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 

 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta liquidación de crédito. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, con 
memorial del 31 de octubre de 2023, aporta liquidación de crédito de la obligación que en el presente proceso 
se ejecuta, sin embargo, revisada la misma, encuentra el Despacho que no reúne los presupuestos para su 
aprobación, en virtud de que no se encuentra detallado el porcentaje de los intereses moratorios, mes por mes, 
tal como se encuentra determinado por la Superintendencia Financiera.  
 
Así las cosas, este Despacho no accederá a aprobar la liquidación de crédito aportada y en su lugar requerirá 
al demandante para que la allegue en debida forma. 
 
 

RESUELVE 

 
1. No acceder a la aprobación de la liquidación de crédito. 

 
2. Requerir al demandante para que la allegue en debida forma, de acuerdo a lo señalado en la parte 

motiva del presente proveído. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la 
demandante aporta constancias de los anexos entregados con las notificaciones por aviso a los demandados 
y reitera la solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. ocho (08) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
con memorial del 29 de junio de 2023 allega constancias de los anexos que deben entregarse con la notificación 
por aviso a los demandados y reitera la solicitud de seguir adelante la ejecución, en relación con el auto de 
fecha 23 de junio de 2023 que no accedió a ello.  
 
En relación con la demandada NEISY ESTHER CANTILLO DEL TORO, aporta lo siguiente: 
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SICGMA 

En relación con el demandado ROGER ARMANDO BLANQUICETT FRIAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pues bien, constatado el cumplimiento de los requisitos de ley para tener debidamente notificados a los 
demandados, teniendo en cuenta que los mismos guardaron silencio sin hacer uso del término concedido por 
la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar 
aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra los demandados NEISY ESTHER CANTILLO DEL TORO, C.C. 
32.867.639 y ROGER ARMANDO, BLANQUICETT FRIAS, C.C. 8.766.029, para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que se recibió memorial de fecha 02 de mayo de 
2023 del apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., solicitando que se reconozca una 
subrogación legal y la personería para actuar. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, a través de memorial remitido al correo institucional del 
Juzgado el día 02 de mayo de 2023, el Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.958.224 de Bogotá y tarjeta profesional No. 181.753 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial 
del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., NIT. 860.402.272-2, conforme poder otorgado por la Dra. DIANA 
CONSTANZA CALDERÓN PINTO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.702.927, en su calidad de 
Representante Legal para Asuntos Judiciales del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., allega solicitud de 
aceptación de la subrogación legal efectuada a favor de la mencionada sociedad en virtud del pago realizado al 
BANCO AV VILLAS, por la suma de $13.449.585, a la obligación a cargo del demandado, señor RICARDO 
MANDON NAVARRO, C.C. 88.135.734  
 
Con la mentada solicitud se anexa escrito suscrito por la Señora LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 53.075.328 de Bogotá, en su condición de representante legal del BANCO AV VILLAS, 
por medio del cual manifiesta que la entidad que apodera ha recibido a entera satisfacción del FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS S.A. – FNG, en su calidad de fiador, la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($13.449.585), derivado del pago de las 
garantías otorgadas por el FNG para garantizar parcialmente la obligación instrumentada en los Pagarés suscritos 
por el demandado RICARDO MANDON NAVARRO, C.C. 88.135.734, y como consecuencia de ello indica que 
reconoce, al operar por ministerio de la ley a favor del FNG S.A., y hasta la concurrencia del monto cancelado del 
crédito, una subrogación legal en todos los derechos, acciones y privilegios.  
 
Conforme el artículo 1.666 del Código Civil, a través de la subrogación se transmiten los derechos del acreedor a 
un tercero que paga. Además, según lo estipula el artículo 1.667 de la misma codificación, la subrogación opera 
en virtud de la Ley o en virtud de una convención del acreedor.  
 
En el primero de los casos, el artículo 1.668 del Código Civil, establece que la subrogación se efectúa por ministerio 
de la Ley y aun contra la voluntad del acreedor, en los casos señalados por la Ley y especialmente en beneficio:  
 

 Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de un privilegio o hipoteca.  

 Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los acreedores a quienes el inmueble está    
   hipotecado.  

 Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente.  

 Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de la herencia.  

 Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor.  

 Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en escritura pública del préstamo, y     
   constando además en escritura pública del pago, haberse satisfecho la deuda con el mismo dinero. 

 
Mientras que en el segundo de los casos, conforme al artículo 1.669 del Código Civil, la subrogación se efectúa 
cuando en cumplimiento de un acuerdo con el acreedor un tercero le cancela la deuda, subrogando el acreedor 
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BFB. 
Carrera 21 Calle 20 esquina, Palacio de Justicia     
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 
 

SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

voluntariamente todos los derechos y acciones que le corresponden como tal. Debe constar la subrogación en carta 
de pago y sujetarse a las normas que regulan la cesión de derechos.  
 
Revisado el documento y los anexos presentados con el mismo, por medio del cual se solicita el reconocimiento 
como acreedor subrogatario al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., se observa que en documento suscrito 
por la Señora LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO, representante legal del BANCO AV VILLAS, se indica que la 
cancelación del dinero por parte de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., lo efectuó en calidad de fiador, por 
lo que nos encontraríamos ante una subrogación legal.  
 
Considera el Despacho que se encuentran reunidas las condiciones legales para el reconocimiento de una 
subrogación legal, por lo que se procederá, en la parte resolutiva de esta providencia, a aceptar la misma en forma 
parcial, de conformidad con los valores indicados en los documentos aportados con la solicitud de aceptación de 
subrogación. 
 
Por lo expuesto, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Aceptar la Subrogación Legal a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., por el pago parcial 

efectuado por este al BANCO AV VILLAS, NIT. 860.035.827-5, por la suma de TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($13.449.585), de la totalidad de la obligación por capital cobrada en este proceso a cargo del señor 
RICARDO MANDON NAVARRO, C.C. 88.135.734.  

 
2. Reconocer personería jurídica al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.958.224 de Bogotá y tarjeta profesional No. 181.753 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., NIT. 860.402.272-2, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la 
demandante aporta constancia de notificación electrónica al demandado y solicita seguir adelante la ejecución. 
Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
aporta constancia de notificación a la parte demandada, realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
y solicita se siga adelante la ejecución. 
 
Una vez examinado el expediente que nos ocupa, se tiene que el demandante BANCO AV VILLAS, NIT. 
860.035.827-5, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra RICARDO MANDON 
NAVARRO, C.C. 88.135.734, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 25 de junio de 
2021 y auto corrige, de fecha 11 de marzo de 2022. 
 
En lo que concierne a la notificación del demandado, se allega constancia de entrega, con los anexos de ley, a 
través de mensaje de datos al correo electrónico aportado con la demanda: rmgracecol@hotmail.com, por 
intermedio de la empresa de mensajería ESM LOGÍSTICA S.A.S, el día 18 de julio de 2023, con constancia de 
ACUSE DE RECIBO, como se verifica en la siguiente imagen 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado RICARDO MANDON NAVARRO, C.C. 88.135.734, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita el emplazamiento de las demandadas. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, ocho (08) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta 
en la demanda que desconoce el lugar de notificación y correos electrónicos de las demandadas JOSEFINA 
TRESPALACIOS DE BARNES y VERA JUDITH CARABALLO ORTEGA, por lo cual solicita su 
emplazamiento, en los términos establecidos en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y art. 
10 del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022).  
 

Al respecto la norma establece: 
 

”Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.  

 
Con base en lo anterior, se procederá a elaborar el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 
General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS 
después de la publicación en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le 
designará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la notificación. 
 

Por lo que se, 
    

RESUELVE 
 
PRIMERO: Emplácese a las demandadas JOSEFINA TRESPALACIOS DE BARNES, C.C. 22.396.751 y 
VERA JUDITH CARABALLO ORTEGA, C.C. 22.379.475, para que comparezcan por sí o por medio de 
apoderado, a recibir notificación del auto que libra mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2021, y a estar 
a derecho en el presente proceso EJECUTIVO, instaurado en su contra por COOPERATIVA COOPMULTW&A, 
NIT. 901.333.209-1.  
  
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, realizar la inclusión en el aplicativo de Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, del Consejo Superior de la Judicatura.   
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00248-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO GAITA, NIT. 901-073-367-9 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, ocho (08) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante, 
mediante memorial datado 16 de febrero de 2023, solicitó que se decrete medida cautelar de embargo y 
retención de los dineros que posea el demandado en la plataforma de dinero electrónico NEQUI, la cual, al ser 
revisada, resulta procedente de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. 
del P., por lo que el juzgado, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado MOISÉS DE 
JESÚS JIMENEZ HERRRERA, C.C. 19.872.949, en la plataforma de dinero electrónico NEQUI, a favor del 
demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO GAITA, NIT. 901-073-367-9. Limítese el embargo hasta la 
suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 
($2.882.616). Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargables, y no se exceda el límite de 
inembargabilidad, de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil. Líbrese oficio 
de rigor.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 A.M Soledad, 
 

_____________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra inactivo sin que la 
parte demandante haya realizado la notificación del auto que libra mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, ocho (08) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado profirió auto que admite la demanda 
de fecha 23 de junio de 2021, sin que la parte demandante surtiera la notificación del demandado JESUS 
EDUARDO DE LA HOZ SANJUAN, C.C. 8.679.497 
 
Por lo anterior, esta Agencia Judicial considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 
realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 
notificación de la parte demandada, en cumplimiento de la carga procesal correspondiente. Para tal fin, se le 
concede el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento Tácito.  
 
Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 
1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, con el 

fin de continuar con el proceso, notificando en debida forma a los demandados. Para lo cual se le 
concederá un término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, término en el 
cual el expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 
del art 317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Radicado.08-758-40-03-002-2012-00686 
Radicado Interno. 562 M-2-2016 
Demandante: Freddy De La Rosa 
Demandada: Albert Biscoviche Ibarr 

JRD 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL – Ocho (8) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que el demandado ALBERT BISCOVICHE 
IBARRA otorga poder para cobrar titulo y retirar oficio al DR HAIZAR JOSE ESCOBAR CHAVEZ y posterior 
sustitución de poder. SIRVASE PROVEER 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, –  Ocho (8) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el DR. HAIZAR JOSE ESCOBAR CHAVEZ, presentó 

memorial de poder otorgado por el señor ALBERT BISCOVICHE IBARRA en calidad de demandado de este 

proceso, a fin de que se haga entrega de los oficios que comunican el levantamiento de medidas y de dinero 

descontados al demandado.  

Por lo que, revisado el expediente digital, se constata que consta el poder referido, y siendo que  el mismo se 

encuentra acorde a lo dispuesto en artículo 5 de la ley 2213 del 2022 y articulo 74 CGP, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” (…) y articulo 74 del CGP, que 
dice asi: (…) “Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.” (…) 

Así mismo, se ordenará la entrega de los oficios de desembargo de los bienes del demandado v, el proceso se 
encuentra debidamente terminado por pago total, a través de auto de fecha Octubre 26 de Dos Mil Veintiuno 
(2021), por cuanto el proceso se encuentra debidamente terminado a través de auto adiado 26 de octubre de 
2021, y ejecutoriado. 
 
En cuanto a la solicitud de habilitar desprivatizar en el aplicativo TYBA, se informa que desde que se encuentra 
terminado el proceso se encuentra apto para observar con el radicado 08-758-41-89-004-2012-00686-00, como 
se muestra en el siguiente pantallazo: 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Radicado.08-758-40-03-002-2012-00686 
Radicado Interno. 562 M-2-2016 
Demandante: Freddy De La Rosa 
Demandada: Albert Biscoviche Ibarr 

JRD 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
Respecto a la solicitud de títulos judiciales, revisado el software del BANCO AGRARIO se constató existencia 
de titulo judicial a favor del demandado ALBERT BISCOVICHE IBARRA, una vez ejecutoriado el presente 
proveído se realizará la respectiva entrega previa inscripción para entrega de título.  
 
Por lo que se 

RESUELVE 
 

1. Reconocer personería jurídica al Dr. HAIZAR ESCOBAR CHAVEZ, identificado con C.C. 84.085.463 
y portadora de la T.P. 277.910 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandada, de acuerdo 
a los efectos y fines del poder conferido.  
 

2. Expedir de manera inmediata los oficios que comunican orden de desembargo. 
 

3. Cumplido lo anterior, hacer devolución de dinero al demandado ALBERT BISCOVICHE IBARRA por 
medio de su apoderado judicial conforme a poder aceptado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

   JUEZ 
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SICGMA 

 

INFORME DE SECRETARIAL, Ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante solicita conversión 
de títulos consignados por error a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Sírvase 
proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, Ocho (08) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Visto informe secretarial, se observa solicitud suscrita por el señor ORLANDO LEAL AMAYA en calidad de 
representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FLYCOOP, mediante el cual solicita la conversión de  
depósitos judiciales, manifestando que por error por parte de la entidad MISION EMPRESARIAL E.S.T fueron 
consignados a la oficina ejecución de Barranquilla en la cuenta 080012041801. 
 
Una vez reexaminado el expediente se verifica que manifiesta la parte demandante un error de parte del pagador 
de la empresa MISION EMPRESARIAL E.S.T. se consignaron erradamente los depósitos judiciales pertenecientes 
a este despacho, por tanto,  este despacho procederá a oficiar a fin se sirva convertir los dineros consignados por 
concepto de descuentos ordenados dentro del proceso ejecutivo de la referencia, a la demandada NATALIA 
ANDREA LOAIZA MARIN C.C. 1.035.417.382. 
.  
Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Oficiar al CENTRO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA a fin se sirva convertir los 
dineros consignados por error de parte de la empresa MISION EMPRESARIAL E.S.T 6 descontados a la señora  
NATALIA ANDREA LOAIZA MARIN C.C. 1.035.417.382 en razón a los descuentos ordenados dentro del proceso  
ejecutivo de radicado N° 08-758-41-89-004-2022-00916-00 donde funge como demandante la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FLYCOOP NIT 901.572.854-5 y como demandada NATALIA ANDREA LOAIZA MARIN C.C. 
1.035.417.382, siempre y cuando tenga la certeza que no pertenecen a ningún proceso de su conocimiento.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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